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ACTA SESIÓN ORDINARIA 74-2017.  

Acta de Sesión Ordinaria Setenta y cuatro, dos mil diecisiete, que celebra el Concejo Municipal de Buenos Aires el día lunes nueve de octubre  del dos mil diecisiete, a las nueve horas y ocho minutos, en la sala de sesiones, con la siguiente asistencia:

Presidente

         Froilán Alberto Castro Valverde
Vicepresidenta                 Fanny Elena Rojas Badilla 

Regidores Propietarios   Carol Yislenia Zapata Zapata Cc. Carol Yislenia Zapata Santos




         William Vega Valverde
                                         David Badilla Rodríguez
                              Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas


   Elieth López Cortés  
Regidores Suplentes       Keilyn Dayana Vásquez García                    
                                        Juan Altamirano Barrantes

                                        Anais Matamoros Guadamúz

                             Demetrio Flores Valderramos

Síndicos Propietarios      Héctor José Sánchez Sánchez

                                         Rafael Ángel Chacón Barboza

                              Rafael Ángel Altamirano Santos 
                              Randall Rodríguez Morales

Alcalde                             José Rojas Méndez
Secretaria

         Lilliana Badilla Marín

Ausentes:
Regidores Suplentes:   Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho

                             Carmen Margarita Gutiérrez Granados
                                        Marielos Rosario Solís Moreno

Síndicos Propietarios:  Franklin Elizondo Gamboa

                                        Grace Maroto Sánchez 
                               Robert Alejandro Atencio Blanco 
                               Roberto Gamboa Amador

                              Giselle Corrales Corrales 
Síndicos Suplentes:      Adriana Solís Solano

                                         Sandra Fallas Chacón


     Elvia Sidey Granados


     José Danilo Rojas Rojas

   
     Nora Teresita Quirós Montero 

     Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez 


     Asdrúbal Chavarría Naranjo


                              Odilí Rubí Ávila 

     Mary Luz Amador Sánchez C.c. Marilú Amador Sánchez 

ARTICULO I.

ORDEN DEL DIA.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, conforme acuerdo del Concejo,  el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Aprobación de acta anterior

Lectura de correspondencia

Asuntos de Trámite Urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

Presidente Concejo: Estamos  en  emergencia  y  es  a  nivel  del  cantón  no de 
distrito, no es mandar una foto, se deben restablecer los ingresos a las comunidades,  segundo volver los ríos a su cauce,  son muchas las necesidades del cantón pero no podemos ser imprudentes,  por lo que recomiendo ver la emergencia como tal, es de todos no es de un solo lugar,  tenemos que entender que tenemos que llegar primero donde primero se necesite.  No puede la cabeza de la Municipalidad seguir pensando cómo resolver con recursos propios porque no vamos a poder salir.  ---------------------------------------------------------------------------- 
Se que quieren participar,  por lo que pido ser concretos.---------------------------------
Regidor David Badilla Rodríguez: La Comisión de Emergencias esta asignando maquinaria a otros cantones y Buenos Aires no aparece,  lo cual es preocupante. 

Presidente Concejo: Debemos solicitarle información, al señor Alcalde. ------------
Síndico Rafael Ángel Altamirano Santos: En el caso de Biolley se reportó  la Comisión Nacional de Emergencias,  pero uno siente como muy baja la información,  como que no les interesa,   de los reportes que hice casi nada llegó a Buenos Aires,  siendo los casos: puentes socavados el de Hamacas territorio entre  Buenos Arres-Coto Brus,  el puente de Sábalo,   una alcantarilla de cuadro antes de llegar donde Pancho,  derrumbes  antes del tajo de Altamira y a la altura de Altamira hacia la parte izquierda, en San Isidro hay dos derrumbes, El puente de Sansi destruido, el río se salió antes de llegar al puente.  Las calles sin material, por lo que se solicita habilitar tres tajos. ------------------------------------------- 
Solicito permiso ya que tengo que estar atendiendo trabajos de tractor, y me dicen que se lo van a traer para acá.  ----------------------------------------------------------
Síndico Héctor José Sánchez Sánchez: Se ha estado haciendo todos los reportes del Distrito Primero, caso del camino Ujarrás destrozado,  el acueducto,  ayer entró la primer pala a Cabuya,  pero es mucho que  hay que hacer. ------------  
Presidente Concejo:  Esperamos un informe del Alcalde, sobre lo que se ha hecho de acuerdo a las modificaciones aprobadas. --------------------------------------- 
Síndico Randall Rodríguez Morales: Tenemos aprobado horas de pala, vagoneta y retroexcavador,  pero quiero ver que se utilicen donde realmente se necesite,  en las Parcelas del Ceibo,  Santa María, hay gente trabajando muy comprometida con los pueblos, lo cual hay que agradecer, también tengo que ver con cuántas horas maquinaria podemos contar. -------------------------------------------- 
Presidente Concejo: Lo que queremos es que rehabilitar, no vamos a poder reparar todavía, para que queden al 100% llegaran otros momentos, no ocupemos horas maquinaria que no necesitemos, la idea es hacer un acceso para que la gente circule. -------------------------------------------------------------------------- 
Síndico Randall Rodríguez Morales: Es importante material de algún tajo, por lo que queremos obtener los permisos. --------------------------------------------------------  
Síndico Rafael Ángel Chacón Barboza: el señor Gino González  Ilama,   ofrece a esta Municipalidad la ayuda voluntaria  para la evaluación de daños causados, por tres geólogos y un geógrafo.  ----------------------------------------------------------------
Regidor David Badilla Rodríguez: En este momento el Diputado Gerardo Vargas,  se está comunicando con este Concejo,  referente a los procesos de primer impacto,   procedo  a ubicarlo en línea con el señor Alcalde, a fin de que aclare si ya fueron entregadas a la Comisión de Emergencias dichos procesos.  -- 
Presidente Concejo: Propongo acuerdo  concediendo permiso a los síndicos  
Héctor José Sánchez Sánchez,  Rafael Ángel Altamirano Santos y                               Randall Rodríguez Morales,  para que se desplacen a sus comunidades atender asuntos de trabajos,  referente a la emergencia.  ------------------------------------------- 
ACUERDO 1. SE ACUERDA:  Conceder permiso a los síndicos Héctor José Sánchez Sánchez,  Rafael Ángel Altamirano Santos y  Randall Rodríguez Morales,  para que se desplacen a sus distritos a atender asuntos de trabajos en las comunidades,  referente a la emergencia.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
Seguidamente contando con la presencia del señor Contador Municipal, Gerardo Cordero, procede a presentar modificación presupuestaria 19-2017. ------------------
ARTICULO II.

Aprobación de acta anterior.
Acta Ordinaria 73-2017: 

Presidente Concejo:  Se da por aprobada el acta, sin modificaciones. --------------
ARTICULO III.

Lectura de correspondencia.
ACTIVIDADES

1 -Oficio  ATDPS-28-2017 con fecha  06 de octubre, recibido el día  27 de los presentes,  firmado por las señoras Ma. Eugenia Beita Arroyo y Maribel Pérez Monge, Encargada de Patentes y administradora Tributaria respectivamente. -----
El señor Eliecer Arguedas Badilla, con la cédula de identidad número 1-456-972, en calidad de Presidente de la Asociación de Familias Unidas de Chánguena. Presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para los días 28
y 29 de noviembre de 2017, para actividad de Bingo y Karaoke a realizarse en  el
 Salón Comunal de Chánguena de Buenos Aires. ------------------------------------------ 
ACUERDO 2. SE ACUERDA: Autorizar a la Asociación de Familias Unidas de Chánguena.   Licencia de Licores Temporal para los días 28 y 29 de noviembre de 2017,   para Actividad  con  Bingo y Karaoke.  ACUERDO  UNÁNIME  Y  DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------------------------------------------------------- 
EXTERNA
1- Correo electrónico con Oficio AL-CPAJ-OFI-0033-2017, firmado por la señora
Nery Agüero Montero, Jefa de Comisión de fecha 4 de octubre 2017.   Dirigido a las Municipalidades de la Provincia de Puntarenas. ---------------------------------------- 
Asunto: Consulta proyecto Exp. 20.447. -------------------------------------------------------
La Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Jurídicos tiene para su estudio el proyecto: Expediente N.° 20.447, "Ley para autorizar el aprovechamiento de agua para consumo humano y construcción de obras en el patrimonio natural del Estado". ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Publicado en el Alcance N.° 190 a la Gaceta 148 del 7 de agosto de 2017. En sesión N.° 5, de fecha 20 de setiembre del año en curso se aprobó una moción para consultarle el texto base, el cual se adjunta. -------------------------------------------
2-Oficio firmado por las Directoras de los Proyecto ACCION Clima II, Cooperación Alemana y la Directora Dirección Cambio Climático MINAE. -----------
Asunto: Concurso de selección de municipios para apoyo de la Cooperación alemana en el acompañamiento del proceso Programa País Carbono Neutralidad Cantonal (PPCNC). ---------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 3. SE ACUERDA:  Pasar al Ingeniero Jerson Calderón Valverde, Gestor Ambiental Municipal,  solicitando se pronuncie al respecto ante este Concejo.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------
3- Nota firmada por inquilinos del Mercado Municipal con fecha 09 de octubre 2017. Nos dirigimos a ustedes con mucho respeto ya que desde hace varios años esta corporación nos ha venido cobrando el costo del servicio de recolección de basura a los Inquilinos del Mercado Municipal, y creemos que se ha estado incurriendo en un error, pues este rubro corre por cuenta del dueño del inmueble y no al inquilino. --------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 4. SE ACUERDA:  Pasar al señor Asesor Legal; Lic. Johnny  Vidal Atencio para que se revise el Reglamento y documentos legales correspondientes y se pronuncie ante este Concejo al respecto. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------------------------------------- 
INTERNA

1-Correo electrónico del Lic. Navarro Rodríguez, referente a Consulta de Oficio  CPEM-248-17. ----------------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Consulta Exp. 20.405 (Favor confirmar recibido de este correo).-------------
 Este proyecto de ley de reforma al artículo 158 del código municipal, es una reforma que da oportunidad de debatir más el tema en controversia, dado otorga la posibilidad del recurso del veto, de revocatoria y el de apelación, lo cual da más oportunidad de resolver el asunto a lo interno, sin irse desde casi el primer momento al Contencioso administrativo. ------------------------------------------------------ 
En mi opinión no hay Objeciones que hacerle al Proyecto. Sería bueno el apoyo a dicho proyecto. ---------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 5. SE ACUERDA:  Apoyar proyecto del  expediente N° 20.458,  “AUTORIZACIÓN PARA LA CONDONACIÓN TRIBUTARIA  EN EL RÉGIMEN MUNICIPAL”. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------- 
2-Correo electrónico del Lic. Navarro Rodríguez, referente a Consulta de Oficio   CPEM-243-17, recomiendo a los señores Regidores apoyar dicho proyecto de Condonación tributaría, la cual resulta benéfica en momentos de crisis y para el interés del gobierno local, con el fin de lograr una mayor recaudación. El proyecto de Ley es bueno apoyarlo. ------------------------------------------------------------------------ 
Considero que No hay objeciones a dicho proyecto. ---------------------------------------
ACUERDO 6. SE ACUERDA:  Apoyar proyecto del  expediente N° 20.405, “REFORMA AL ARTÍCULO 158 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N.° 7794, DE 30 DE ABRIL Y SUS REFORMAS. RESELLO DE ACUERDOS MUNICIPALES”. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------- 
3- Oficio AI/MBA/156-2017 firmado por la Licda. Mardeluz Mena León, Auditora Interna con fecha 03 de octubre 2017.  Comunicando  modificación del Plan de Trabajo de la Auditoría Interna, periodo 2017, debido a que es necesario atender denuncias recibidas de la ciudadanía. ---------------------------------------------------------- 
ACUERDO 7. SE ACUERDA: Dar por conocido.  ACUERDO UNÁNIME. -----------  
4- Oficio MBA-DT-31-2017 firmado por la señora Mercedes Carvajal Granados, Tesorera Municipal con fecha 06 de octubre 2017. Con el fin de obtener una mayor rentabilidad de los recursos que se encuentran ociosos; se aportan tasas de interés en CDP, del Banco Nacional de Costa Rica y Banco de Costa Rica, para que sean analizadas y se tome una decisión de renovar el CDP actual ( cuenta corriente Nro. 100.01-038-000023-8); por un período de 119 días. ----------- 
Asimismo, les solicito autorización para estar invirtiendo en BN DINER FONDOS, en forma permanente, los recursos de la cuenta 100-01-038-000023-8, para obtener una mayor rentabilidad. ----------------------------------------------------------------- 
                            PROPUESTA
	Entidad Bancaria
	Tasa
	Plazo
	Monto a invertir
	Rendimiento

	
	
	
	
	

	Banco Nacional      de Costa Rica
	6.15%
	119 días
	300.000.000.00
	6,098,750.00

	Banco         de Costa Rica
	6.05%
	119 días
	300.000.000.00
	5,999,583.33


Creo    importante    recordarles    que    en    BN    DINER    FONDOS,    quedarían ¢100.000.000,00 para atender los gastos ordinarios de la institución. --
ACUERDO 8. SE ACUERDA: Renovar el CDP actual (cuenta corriente Nro. 100.01-038-000023-8); por un período de 119 días. Asimismo, se autoriza estar invirtiendo en BN DINER FONDOS, en forma permanente, los recursos de la cuenta 100-01-038-000023-8, para obtener una mayor rentabilidad,  de  acuerdo  a propuesta en el Banco Nacional de Costa Rica. ACUERDO  UNÁNIME  Y  DEFINITIVAMENTE  APROBADO.  ------------------------------------------------------------ 
5-Oficio DU-MBA-123-2017 de fecha 02 de octubre, 2017  recibido el día 06 de octubre 2017 firmado por el Arq. Jorge Morales Black Jefatura Desarrollo Urbano y Permisos de Construcción Criterio sobre Expediente 20.390 "LEY PARA FORTALECER LA CAPACIDAD DE LOS GOBIERNOS LOCALES EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN URBANA Y EL RESPETO A LOS DERECHOS DE PROPIEDAD". -----------------------------------------------------------------------------------
Se procede a analizar el Proyecto de Ley Propuesto por el Movimiento Libertario y este Departamento de Desarrollo Urbano se acoge completamente a dicha propuesta, ya que tiene como objetivo fortalecer la figura del Municipio como Gestor de las acciones en materia de Planificación Urbana y ordenamiento Territorial. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 9. SE ACUERDA: Apoyar proyecto de Ley Expediente 20.390 "LEY PARA FORTALECER LA CAPACIDAD DE LOS GOBIERNOS LOCALES EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN URBANA Y EL RESPETO A LOS DERECHOS DE PROPIEDAD". ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --
6- Modificación 19-2017. ---------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Aprobar modificación 19-2017,  conforme se detalla------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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 NUEVO SALDO 
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04 06 242030100 Materiales y productos metálicos 2.000.000,00                            2.000.000,00                   -                                

04 06 242030600 Materiales y productos de plástico 1.150.000,00                            1.150.000,00                   -                                

04 06 245010600

Equipo Sanitario de laboratorio e 

investigacion 3.150.000,00                 3.150.000,00                

-                                

04 06 30

2030100

Materiales y productos metálicos

8.998.550,00                              

7.125.760,00               

1.872.790,00                

04 06 30

2010400

Tintas, pinturas y diluyentes

1.804.520,00             

1.804.520,00                

04 06 30

2019900

Otros productos químicos

9.960,00                     

9.960,00                       

04 06 30 2030200 Materiales y productos minerales y asfálticos

1.639.300,00             

1.639.300,00                

04 06 30

2030300

Madera y sus derivados

230.208,80                

230.208,80                   

04 06 30

2030400

Materialesyproductoseléctricos,telefónicosy

de cómputo

1.303.456,80             

1.303.456,80                

04 06 30

2030600

Materiales y productos de plástico

984.884,40                

984.884,40                   

04 06 30

2039900

Otros Materiales y productos de uso en la 

construcción

918.660,00                

918.660,00                   

04 06 30

2040100

Herramientas e instrumentos 

234.770,00                

234.770,00                   

-                                

04 01 74

2030100 Materiales y productos metálicos

1.600.000,00                          1.424.109,00                -                               

175.891,00                   

04 01 74

2010400 Tintas, pinturas y diluyentes

200.000,00                             200.000,00                  

-                                

04 01 74 2030200 Materiales y productos minerales y asfálticos

1.120.369,00             

1.120.369,00                

04 01 74

2030600

Materiales y productos de plástico

503.740,00                

503.740,00                   

-                                

 04  06 37

5019900

Maquinaria, equipo y mobiliario diverso

1.350.000,00                          397.526,10                  

952.473,90                   

 04  06 37

2030100 Materiales y productos metálicos

16.453,00                   

16.453,00                     

 04  06 37

2039900

Otros Materiales y productos de uso en la 

construcción

243.223,53                

243.223,53                   

 04  06 37 2990500 Útiles y materiales de limpieza

12.600,00                   

12.600,00                     

 04  06 37

2990700

Útiles y materiales de cocina y comedor

125.249,57                

125.249,57                   

-                                

 04  01 68

2030100 Materiales y productos metálicos

911.747,00                             810.170,00                  

101.577,00                   

 04  01 68

2010400

Tintas, pinturas y diluyentes

64.400,00                   

64.400,00                     

 04  01 68 2030200 Materiales y productos minerales y asfálticos

293.565,00                

293.565,00                   

 04  01 68

2030300

Madera y sus derivados

56.400,00                   

56.400,00                     

 04  01 68

2030600

Materiales y productos de plástico

333.405,00                

333.405,00                   

 04  01 68

2039900

Otros Materiales y productos de uso en la 

construcción

62.400,00                   

62.400,00                     

-                                

 04  01 76

2030100 Materiales y productos metálicos 800.000,00                                 

473.790,00                  

326.210,00                   

 04  01 76

2030200

Materiales y productos minerales y asfálticos

1.000.000,00                              

366.350,00                

1.366.350,00                

 04  01 76

2010400

Tintas, pinturas y diluyentes

107.440,00                

107.440,00                   

-                                

 04  06 1

5019900 Maquinaria y equipo diverso

900.000,00                             900.000,00                  

-                                

 04  06 1

5010400 Equipo y Mobiliario de Oficina

782.977,07                

782.977,07                   

 04  06 1

5010500

Equipo y Programas de Computo

117.022,93                

117.022,93                   

-                                

 04  05 3

5019900 Maquinaria y equipo diverso

1.604.256,00                          1.604.256,00               

-                                

 04  05 3

2030600

Materiales y productos de plástico

1.604.256,00             

1.604.256,00                

-                                

 04  05 7

5029900

Otras construcciones adiciones y mejoras

777.978,00                             777.978,00                  

-                                

 04  05 7

2030600

Materiales y productos de plástico

771.392,79                

771.392,79                   

 04  05 7

2999900

Otros útiles, materiales y suministros diversos

6.585,21                     

6.585,21                       

Mejoras acueducto de Convento de Volcán (13)

Compra de medidores e implementos para el acueducto Santa Lucía, distrito Chánguena . 

Programa V Partidas Especificas

COMPRA DE HIDRÓMETROS Y MATERIALES MEJORAMIENTO  ACUEDUCTO ASADA PIEDRA  

CONVENTO  VOLCÁN, 2016).

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL CENTRO

PARROQUIAL BORUCA, DISTRITO BORUCA,2016



COMPRA  MATERIALES  CONSTRUCCIÓN   TEMPLO CATÓLICO DE PLATANARES, DISTRITO 

BUENOS AIRES, 2016

COMPRA  MOBILIARIO UTENSILIOS  ASOC.  ADULTO MAYOR Y DISCAPACITADOS  STA MARTA,  

BRUNKA, 2016

CONSTRUCCIÓN COCINA COMUNAL QUEBRADA BONITA CHÁNGUENA, DISTRITO CHÁNGUENA, 

15

COMPRA DE MATERIALES P/ REPARAR LA COCINA DE LA IGLESIA CATÓLICA DE 

CORDONCILLO  VOLCÁN, , 2016

 Compra de Mobiliario Escuela La Luchita 2012
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 04  01 46

2039900

Otros materiales y productos de uso en la 

construccion

4.500.000,00                          4.500.000,00               

-                                

 04  01 46

2010400

Tintas, pinturas y diluyentes

525.000,00                

525.000,00                   

 04  01 46

2030100 Materiales y productos metálicos

1.320.837,00             

1.320.837,00                

 04  01 46 2030200 Materiales y productos minerales y asfálticos

2.598.880,72             

2.598.880,72                

 04  01 46

2030300

Madera y sus derivados

38.045,40                   

38.045,40                     

 04  01 46

2030600

Materiales y productos de plástico

8.170,00                     

8.170,00                       

 04  01 46

2040100

Herramientas e instrumentos 

9.066,88                     

9.066,88                       

-                                

 04  05 13

2010400

Tintas, pinturas y diluyentes

1.800.000,00                              

1.755.000,00               

45.000,00                     

 04  05 13

2030100 Materiales y productos metálicos

601.369,62                

601.369,62                   

 04  05 13 2030200 Materiales y productos minerales y asfálticos

1.153.116,76             

1.153.116,76                

 04  05 13

2040100

Herramientas e instrumentos 

513,62                        

513,62                          

-                                

 04  06 31

2030100 Materiales y productos metálicos

4.465.019,00                          4.465.019,00               

-                                

 04  06 31

2019900

Otros productos químicos

339.920,00                

339.920,00                   

 04  06 31 2030200 Materiales y productos minerales y asfálticos

3.828.739,00             

3.828.739,00                

 04  06

31

2030400

Materialesyproductoseléctricos,telefónicosy

de cómputo

296.360,00                

296.360,00                   

-                                

 04  06 35

2030100 Materiales y productos metálicos

4.950.000,00                          3.615.318,80               

1.334.681,20                

 04  06 35

2010400

Tintas, pinturas y diluyentes

254.966,20                

254.966,20                   

 04  06 35

2019900

Otros productos químicos

31.884,03                   

31.884,03                     

 04  06 35 2030200 Materiales y productos minerales y asfálticos

1.383.359,62              1.383.359,62             

 04  06 35

2030300

Madera y sus derivados

36.960,00                    36.960,00                   

 04  06 35

2030400

Materialesyproductoseléctricos,telefónicosy

de cómputo

449.954,81                 449.954,81                

 04  06 35

2030600

Materiales y productos de plástico

1.130.650,80              1.130.650,80             

 04  06 35

2039900

Otros Materiales y productos de uso en la 

construcción

167.636,41                 167.636,41                

 04  06 35

2040100

Herramientas e instrumentos 

159.906,93                 159.906,93                

02 26 1070100

Actividades de capacitación

955.000,00                             462.000,00                   493.000,00                

02 26 5010400

Equipo y Mobiliario de Oficina

550.000,00                             200.000,00                   350.000,00                

02 26 2990400

Textiles y vestuarios

86.000,00                               30.000,00                      56.000,00                   

02 26 1080600

Mantenimiento y reparación de equipo de 

comunicación

100.000,00                             30.000,00                      70.000,00                   

02 26 1080700

Mantenimiento y reparación de equipo y 

mobiliario de oficina

100.000,00                             30.000,00                      70.000,00                   

02 26 1020100

Servicio de agua y alcantarillado

767,00                                     150.000,00                 150.767,00                

02 26 1049900

Otros servicios de gestion y apoyo

29.080,00                               250.000,00                 279.080,00                

02 26 2030100

Materiales y productos metálicos

-                                           70.000,00                    70.000,00                   

02 26 2990300

Productos de papel cartón e impresos

1.484,24                                 70.000,00                    71.484,24                   

02 26 5010300

Equipo de comunicación

-                                           212.000,00                 212.000,00                

01 01 9020200

Sumas con destino especifico sisn asignacion 

presupuestaria

13.743.404,02                       4.685.000,00                9.058.404,02             

01 01 6030100

Prestaciones legales

-                                           3.360.000,00              3.360.000,00             

01 01 1050100

Transporte dentro del país

-                                           75.000,00                    75.000,00                   

01 01 1050200

Viáticos dentro del país

188.912,00                             600.000,00                 788.912,00                

01 01 2010100

Combustibles  y lubricantes

277.732,00                             650.000,00                 927.732,00                

03 06 01 5010400

Equipo  y Mobiliario de Oficina

1.511.508,84                          265.000,00                   1.246.508,84             

03 06 01 1070100

Actividades de capacitación

100.000,00                 100.000,00                

03 06 01 2990300

Productos de papel cartón e impresos

150.000,00                 150.000,00                

03 06 01 1040600

Servicios Generales

15.000,00                    15.000,00                   

Totales

54.551.438,10                       36.900.926,90              36.900.926,90            54.551.438,10           

COMPRA  MATER.  CONSTRUC P/ MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUC  ESCUELA STA CRUZ, 

D B.AIRES,(14)

(CONSTRUCCIÓN DE MALLA PERIMETRAL PARA EL TEMPLO CATÓLICO DE MAYAL, DISTRITO 

COLINAS, SEGÚN LA LEY No. 7755 DEL 23/02/1998).

Céd Jud: 3-014-042112

MEJORAS AL SALÓN COMUNAL DE CONCEPCIÓN DE PILAS, DISTRITO PILAS, 2016

REMODELACIÓN Y MEJORAS AL TEMPLO CATÓLICO DE BAJOS DE COTO, DISTRITO BIOLLEY, 

2016

DESARROLLO URBANO

ADMINISTRACION

Dirección Tecnica y Estudio


Justificaciones 

Programa V Partidas Específicas

Se rebaja y se suma

De acuerdo a la documentación recibida del departamento de Dirección Técnica y Estudio según Oficio DTE-126-2017-BA con fecha 25 de setiembre del 2017 se modifican  códigos de partidas contempladas en el Extraordinario 01-2017 ,lo anterior ya que a la hora de la elaboración del documento las organizaciones beneficiaras no habían aportado la documentación requerida. -------------------------- 

Desarrollo Urbano 

Se rebaja 

Las siguientes cuentas se rebajan (Actividades de capacitación, Equipo y mobiliario de oficina, Textiles y vestuario, Mantenimiento y reparación de equipo de comunicación, Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario, debido a que ya está coordinado lo que se va a utilizar en lo que resta del año en estas cuentas, por lo que su contenido se trasladan a cuentas con mayor utilidad y el saldo que les queda es suficiente para lo que se requiere.--------------------------------
Se aumenta

Servicio de agua y alcantarillado: Se requiere aumentar ¢150,000.00 para solventar lo que resta del periodo. Otros servicios de gestión y apoyo: Se aumenta con el propósito de polarizar las ventanas de la Oficina de Desarrollo Urbano por un monto de ¢250,000,00; Materiales y productos metálicos: Se aumenta la suma de ¢ 70,000,00 para la compra de llavines para las puertas interiores de la oficina. Productos de papel, cartón e impresos: Se aumenta en ¢70,000.00 para solventar la compra de papel de impresión, Equipo de comunicación: Se requiere aumentar ¢212,000.00 para la compra de una pantalla para los contribuyentes que llegan a esperar por consultas. -----------------------------
Administración

Se rebaja

Se rebaja de Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria la suma de 4,635,000 estos recursos se encuentran sin asignación presupuestaria debido a una rebaja en la  de la cuenta de ingresos “Patentes de Licores”, por tanto no se les había asignado gastos a este monto, después de haber realizado un estudio a los ingresos  reales de la cuenta de  Patente de Licores  al 30 de setiembre se determinó que es factible poder disponer de este monto. ---------------
Se aumenta

Prestaciones legales la suma 3,360,000 para el pago  de cesantía a la señora Cecilia Villanueva Villanueva quien ya no labora más para la Institución. Según Oficio AJMBA/46-2017 del señor Johnny Vidal Atencio. Transporte dentro del país la suma de 75, 000. Viáticos dentro del país la suma de 600,000 y Combustibles y lubricantes la suma de 650,000 la anterior para reforzar dichos códigos que tienen muy poco presupuesto a dada la situación que estamos viviendo se requieren para el desarrollo de las actividades propias de la administración. ----------------------------------------------------------------------------------------
Dirección técnica y de Estudio 

Se rebaja

Se rebaja   de Equipo y Mobiliario de Oficina la suma  265,000 el saldo que le queda a este código es suficiente para para las compras que se requieren para lo que resta del periodo además se  consideró disminuir las adquisiciones de lo que se tenía planeado comprar. -----------------------------------------------------------------------
Se aumenta

Se aumenta la suma de 100,000 en actividades de capacitación para poder cumplir con los objetivos del departamento, Productos de papel cartón e impresos la suma de 150,000 para la compra de papel para la oficina y servicios generales la suma de 15,000 para copia de llaves que se requieren en el departamento. Lo anterior según oficio 133-OGCMBA-2017 del departamento de Dirección Técnica y Estudio. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
ARTICULO IV.

Asuntos de Trámite Urgente.
Presidente Concejo, Froilan Castro Valverde:

1- De acuerdo  a información del Sindico Rafael Ángel Chacón,  sugiero acuerdo 

Agradeciendo  al señor Gino González  Ilama la ayuda que ofrece,  así mismo manifestarle que  esta Municipalidad acepta la ayuda voluntaria  para la evaluación de daños causados por la Tormenta Tropical NATE.  Solicitando se coordine con el señor Alcalde, José Rojas Méndez. ----------------------------------------  
ACUERDO 11. SE ACUERDA:  Agradecer la ayuda que ofrece el señor Gino González  Ilama,  así mismo manifestarle que  esta Municipalidad acepta la ayuda voluntaria  para la evaluación de daños causados por la Tormenta Tropical NATE.  Solicitando se coordine con el señor Alcalde, José Rojas Méndez.     ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------- 
ARTICULO V.

Informes de comisiones. 

Regidora Elieth López Cortés:  
1-Respecto a la Comisión de Ordenamiento Territorial, se había invitado a reunión y solamente ha confirmado tres personas de nueve, por lo que después de mediodía si no confirman el resto de personas, se procede a cancelar la reunión. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sobre la gira a Turrialba, para renovar el Plan Regulador, piden los IFAs, lo cual es muy caro,  por lo que fuimos al CATIE  a ver si a través de proyectos  de los estudiantes nos hacian los IFAs,  lo vieron como una opción,  nada más que sería para el 2018. Se les pidió un estudio del Río Ceibo, por la contaminación, por lo que quedaron en llevarlo al Concejo para valorarlo como proyecto de los graduandos 2018. ------------------------------------------------------------------------------------ 
Síndico Rafael Ángel Chacón: 
1-No tenemos paso para el camino del acueducto, también hemos tenido que correr para llevar comida alguna gente,   Buenos Aires tiene todo el apoyo de todos ustedes, pero no se ha ido a Volcán a hacer una inspección,  a apoyarnos. Hoy tenemos una reunión de evaluación a las dos de la tarde, para presentar, aparte de todo lo que ya hicimos.  Esa información llega ahí y ahí se estanca. -----    
Presidente Concejo:  Esto paso hace tres días,  Buenos Aires está devastado en muchas áreas,  pienso que el peor error es querer ser nuestra propia Comisión de Emergencias,    la recomendación es que eso se lo dejen al que sabe,  que hago yo con ir a ver un puente, si no conozco, que hicimos nosotros como regidores, mantenernos en sesión abierta, modificar lo que se tenía que modificar,  no le estamos estorbando a nadie, yo tengo claro, que en esa comisión está la gente de la Caja, la gente de los Bomberos,  Acueductos,  está la gente que va a tomar la decisión, decir que nadie pone cuidado talvez no es tan correcto,  si fuera solo Volcán y nadie ha llegado.  ------------------------------------ 
Síndico Rafael Ángel Chacón: Tenemos una emergencia grande, tenemos que habilitar un puente para que la gente pueda pasar.  ---------------------------------------- 
Presidente Concejo: Yo no me animaría a habilitar un paso para que la gente se tire. Buenos Aires tiene cinco días de estar sin Agua,  en  Ujarrás  habían tres mil personas encerradas,  yo les dije,  esto  no  es  un  problema  por  distrito,  es  de cantón.   Yo entendí lo que podía hacer aquí y era aprobar las modificaciones y le dije al Alcalde vamos a trabajar por prioridad.  -----------------------------------------------  
Regidor Juan Altamirano Barrantes: 
1-En mi comunidad se habilitó un paso improvisado y  debemos continuar adelante, la gente está trabajando, gracias a Dios, la construcción del puente hay que dejarlo a  los que saben. ---------------------------------------------------------------------  

2-Informarles sobre reunión que hubo aquí con Alex Regidor,  Director Nacional de Dinadeco, el miércoles pasado, estuvo muy buena la asistencia, traían información sobre proyectos,  los cuales hay que canalizar, sobre lo cual el señor Alcalde puso a la orden la oficina municipal de gestión de proyectos. -----------------
3-Por la Cámara de Turismo, solicitar el salón para el 17 de noviembre, de 9 a 12 del día.  Invitar al representante de la Municipalidad para ese día. Estará una Fundación dando una capacitación en turismo.  ---------------------------------------------  
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Prestar  la sala de sesiones a la Cámara de Turismo, el día 17 de noviembre, de 9 am,  a 12 del día.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
Regidor Demetrio Flores Valderramos:

Sobre el caso de los síndicos en relación a la Emergencia, siempre ha existido una comisión, yo lo viví en el Juana, para resolver un asunto debe ser mediante la experiencia y con la seguridad de lo que se va a hacer, no voy a ir a hacer algo que el día de mañana vaya a ser perjudicial para la comunidad.  Los pueblos deben unirse y trabajar junto con la Municipalidad, no solo esperar que la Municipalidad haga, me alegro la respuesta del pueblo para la gente que estaba en el albergue y eso lo motiva a uno.  ---------------------------------------------------------- 
Regidora Fanny Elena Rojas Badilla: Siento que no se ha tomado en cuenta lo que es la agricultura, ya que muchos productores que están teniendo perdidas en este sentido.   -----------------------------------------------------------------------------------------
Seguidamente ingresa  el señor Alcalde, José Rojas Méndez. --------------------------
Presidente Concejo: Señor Alcalde, cómo hacer llegar la información a las comunidades , que no es que nadie les está poniendo cuidado,  que no se ha podido porque hay otras que están en lista,  hemos confiado que los dineros modificaciones y las ayudas  que han llegado se ha distribuido de la mejor manera.  Si una familia pide comida porqué se le manda ropa,  no lo veo bien estructurado, no se está analizando eso.  Poder decir usted es prioridad uno o dos, no hemos podido ir a ver el caso, no queremos que la comunidad tome decisiones que sean más riesgosas, queremos que se someta a la Comisión de Emergencias, pero ellos necesitan saber que la Comisión de Emergencias efectivamente conoce los casos. ---------------------------------------------------------------- 
Señor Alcalde, José Rojas Méndez: 
1-Agradecer a Dios poder asumir algo que para mí es nuevo, un cantón desbastado que tener que ver como resuelva las cosas.  Ante la falta de experiencia lo más que usted puede tener es voluntad,   si hay voluntad de hacer las  cosas caminan,  el día que empezó la Tormenta,  a las doce y media de la noche estaba en la cabuya, pase a aquí al bajo por Quebradores, nadie puede decir que no hemos estado pendientes de lo que está pasando,  yo termino el día con doscientos chats sin poder revisar, los abro y veo pero no tengo capacidad para contestar,   llamadas de todas partes,   que quiero decirles con esto,  por ahí andan diciendo una persona, que yo no lo deje entrar a la Cabuya,  en ningún momento he dicho que no y andan haciendo alboroto,   la gente hace alboroto por cualquier cosa en lugar de ayudar,    ahorita la prioridad número uno   es habilitar los accesos  a las comunidades,  que todas  las comunidades tengan una trocha por dónde salir,   si lo que cada comunidad está reportando no es obstáculo para que la gente salga, no se va a tomar en cuenta,  hasta que no se resuelva los temas pendientes.  Porqué se está abriendo el camino Llano Bonito Santa Rosa, es una prioridad que la gente tenga por donde salir, se entró a Olán, ahorita un retroescavador va camino a Pilas,  otro retroescavador  está en Ceibón,    en Cabuya esta una máquina de la ONU  con una máquina de la Municipalidad,   se están abriendo dos trochas para Ujarrás, una por el camino alterno  para llegar más rápido,    ya que el ICE nos dio cables por lo que se va a intentar armar un puente y el otro que se está  abriendo por abajo.  Ya está conectado Palmira hasta Brujo, falta un poco para llegar a Capri.  Si las comunidades nos han reportado cosas,    que no estén dentro de las prioridades de la Comisión, que es habilitar los accesos, eso se va quedando, estamos en la primer parte de la emergencia, que es tratar de dar atención inmediata a los casos que tenemos.  Luego viene toda la parte de reconstrucción de todos los daños. -----------------------
La Unidad Técnica está trabajando en más impactos que llegaron ayer, nosotros tenemos un enlace con la Comisión Nacional de Emergencias,   este muchacho el jueves y viernes estuvo desaparecido porque no había comunicación,   la Unidad Técnica está trabajando en los primeros impactos, la comunicación de ellos con el Centro de Operaciones ha sido más eficiente la de ellos que la de nosotros,   con respecto al oficial que nos pusieron a nosotros. Si hay un acceso que no se esté atendiendo en este momento,    es bueno que nos lo digan para enviar maquinaria.   Si no se ha contestado algún mensaje, es porque estamos resolviendo temas prioritarios. --------------------------------------------------------------------
Yo estoy atendiendo el asunto de trabajo, coordinando  los viajes del helicóptero,  estoy atendiendo la gente con el tema del agua que se programa todos los días,  estoy atendiendo a la gente con el temas de las ayudas que no llegan a Cañas, un señor enfermo que estamos viendo como coordinamos,  ayer a la gente que está trabajando no se le dio alimentos,  no había quien cocinara,  porque ha hecho falta personal,  y si ustedes dicen pero porque no nos tomaron en cuenta, porque no nos da la capacidad,     por lo que tuve que poner a personas a correr para mandarle almuerzo a toda la gente que está trabajando en el puente de Paso Real y tuve que sacar plata de mi bolsa.  Hoy ya pedí almuerzos para cincuenta personas que están trabajando,  la gente piensa que uno está sentado viendo mensajitos,  no sabe la cantidad de cosas que nos corresponde hacer.  Debe haber tolerancia, entendimiento, estamos atendiendo todo un cantón,  tratando de resolver las cosas.  A Santa Rosa fueron unos compañeros caminando a dejar unos diarios, a las Vegas, donde está la gente damnificada. ---
Rafa Vargas comunicador, me está criticando porque mande un carro de la Municipalidad a traer a Repretel,  porque no he visto en ningún medio de comunicación nacional que se hable de Buenos Aires,  solo vienen a Pérez Zeledón, yo lo hice, mande el carro de la Municipalidad para que los llevaran a Ujarrás, a las Vegas,  Curré,  yo no voy a hacer nada que vaya a perjudicar mi institución, mi cantón,   pero hay gente hablando como siempre.  El estrés que estamos manejando es muy grande,   hay muchas cosas,   para mandar el helicóptero a una comunidad se necesitan las coordenadas y la gente no sabe.  Dos días buscamos una familia en Cañas, que estaba atrapada, hasta ayer les dije que hicieran humo, y fue la forma de sacar esa familia.  Ahorita me están diciendo de 25 personas en Cañas sin alimentación y el helicóptero está varado,   sabemos que hay mucha voluntad de algunos compañeros,   el día de las adjudicaciones de primer impacto, a las doce de la noche se estaban haciendo las adjudicaciones, es por eso que siempre le he dicho a ustedes que escuchemos todas las partes para expresarse. ----------------------------------------------
El apoyo de ustedes ha sido fundamental,   se necesita el acuerdo solicitando el cierre de instituciones públicas mientras tanto no se restablezca el servicio de agua. Doña Margoth ha trabajado muchísimo en el tema social,  ya ayer no podía más, es demasiado el trabajo que ha hecho.  Sobre el tema de la ropa, la gente trae ropa y hay que repartirla,   pero también se le está llevando alimento. 
Ayer se coordinó con el señor Daniel Ramírez, nos ayudó con el dragado del Río e hicieron el dique.  Hoy llega otra pala a Ujarrás,  para comenzar a  cambiar un poco el dique, estamos tratando de habilitar esta calle, hoy se espera llegar al puente de Ujarrás. -----------------------------------------------------------------------------------
Presidente Concejo: Lo que hemos venido hablando va en la misma línea, que es un problema cantón.  Sabemos que el trabajo ha sido duro y confiamos que los recursos que se inviertan sean los que se ocupen, ya que no hay que ser irresponsable con eso.  Debemos de llevar un mensaje de calma a la gente. -------
Regidor Jonathan Espinoza Vargas: Es admirable el trabajo que se ha hecho José, me molesto un poco saber que Buenos Aires no aparece a nivel de Comisión de Emergencia con la asignación de maquinaria,   pues debe hacerse algo para que Buenos Aires se vea reflejado en esa lista.  Hay que agradecer mucho a la Compañía Pindeco por toda la ayuda que ha venido brindando. La gente se ha tirado a la calle a ayudar, el cantón está unido y creo que se va a salir adelante. -----------------------------------------------------------------------------------------
Señor Alcalde: El apoyo de ustedes es fundamental, creo que en la historia la Municipalidad ha reaccionado tan rápido,  como esta vez,  esto sucedió miércoles a amanecer jueves,  el sábado en la mañana ya había maquinaria contratada por la Municipalidad  trabajando,  bajo todos los procesos legales administrativos, ya se ha hecho mucho, ese trabajo es sumamente importante. ----------------------------- 
Presidente Concejo: Someto a consideración acuerdo para solicitar a la Comisión Local de Emergencias,   tomar previsión por la salud pública a raíz de faltante de agua, solicitando a las Instituciones Públicas, suspendan la atención al Público hasta tanto no se restablezca los servicios de agua potable.------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Solicitar a la  Comisión Local  de  Emergencias,   tomar  previsión por la salud pública a raíz de faltante de agua, solicitando a las Instituciones Públicas, suspendan la atención al Público hasta tanto no se restablezca los servicios de agua potable.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------------------------------------------------------- 
Someto a votación la renuncia de la señora Fanny Elena Rojas Badilla, como miembro de la Junta de Educación, de la Escuela de San Isidro de Biolley, en vista que no le es posible asistir a las reuniones. ------------------------------------------- 
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Aprobar la renuncia de la  señora Fanny Elena Rojas Badilla, como miembro de la Junta de Educación, de la Escuela de  San Isidro de Biolley. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----
ARTICULO VI.

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde.
Se deja constancia,  que no se presentaron mociones. ----------------------------------- 
Siendo las once horas con cuarenta y un minuto,   el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.-------------------------------------------------- 
Froilán Castro Valverde





Lilliana Badilla Marín

Presidente Concejo






Secretaria
